HOET PELAEZ CASTILLO & DUQUE

PROPIEDAD INTELECTUAL
Apartado 62414 

Caracas 1060-A – VENEZUELA
                                    PODER

Nosotros,

Domiciliados en

por el presente documento declaramos que conferimos poder especial extrajudicial y judicial, tan amplio y suficiente cuanto en derecho se requiera en Venezuela, a favor de los Abogados y Agentes de la Propiedad Industrial Venezolanos Franklin Hoet Linares, Fernando Peláez-Pier, Francisco Castillo-García, María Milagros Nebreda, Delfina Alonso, Patricia Hoet de Limbourg, Alicia Molero, todos mayores de edad, domiciliados en Caracas, Venezuela, para que nos representen conjunta o separadamente en asuntos relacionados con marcas comerciales, denominaciones comerciales, patentes de invención, modelos y dibujos, licencias de sanidad y protección de los derechos intelectuales, tanto en Venezuela como en el exterior.  En lo extrajudicial podrán nuestros apoderados recabar de las oficinas Públicas Nacionales, Estatales o Municipales, que correspondan, cuanto se refiera a dichas materias, a cuyo efecto les facultamos para hacer solicitudes, solicitar solvencias y todo tipo de Certificados, pagar impuestos, anualidades y en general hacer cualquier pago relacionado con dichas tramitaciones; hacer declaraciones, recibir toda clase de documentos, valores, hacer modificaciones, solicitar cambios de nombres y dirección, solicitar testimonios, desistir, recibir, otorgar y efectuar traspasos, adquirir marcas, pedir y obtener caducidades, justificar explotaciones, firmar licencias de explotación, suscribir cualquier documento público o privado a ese efecto, formular toda clase de oposiciones, objeciones y protestas.  En lo judicial, podrán dichos apoderados representarnos en todos los asuntos judiciales que nos conciernan, referentes a los asuntos arriba indicados, tanto en Venezuela como en el exterior, ora como demandantes, ora como demandados, o como terceros, darse por citados, intentar y contestar toda especie de acciones y excepciones recursos ordinarios y extraordinarios, apelar, pedir cancelaciones, intentar acciones por nulidad, seguir judicialmente las oposiciones que correspondan, contestar judicialmente, convenir, reconvenir, transigir, desistir, promover, evacuar, tachar, y renunciar pruebas, recibir cantidades de dinero y otorgar los recibos y finiquitas respectivos, hacer posturas en remates, sustituir total o parcialmente este Poder, y en fin, hacer cuanto nosotros mismos haríamos en resguardo de los derechos e intereses que les confiamos.

Dado y firmado en:
	
	INSTRUCCIONES: Si el otorgante es una persona jurídica, las certificaciones al reverso de este formulario deben ser realizadas por un   funcionario competente o Juez. Posteriormente, la firma del funcionario deberá ser legalizada ante el  Cónsul  de Venezuela o certificado por Apostilla según el caso.

Si el otorgante es una persona natural, puede, comparecer directamente ante el Cónsul, quién certificará que lo conoce y está capacitado legalmente para conceder este Poder.

NOTA:  De acuerdo con el Código Civil Venezolano, un documento  público  puede  tacharse  como falso cuando, con posterioridad al otorgamiento, se hubiesen hecho  alteraciones materiales a su  texto.


FAVOR LLENAR A MAQUINA O COMPUTADOR / ORDENADOR
	                                                                  CERTIFICACION NOTARIAL

1)
En la Ciudad de

2)
en

                            día del mes de          de 20       , ante mí

3)
Notario Público ejerciendo en esta localidad, compareció

4)
Yo, el suscrito, Notario Público por medio de la presente certifico que conozco al otorgante personalmente y que en mi opinión tiene capacidad legal para celebrar contratos y asumir obligaciones válidas y no me consta nada en contrario.  Esta persona  declara que comparece otorgando el presente poder, reconociendo conjuntamente con los testigos como suyas las firmas respectivas que aparecen en el mismo y ratifica su contenido.

5)
Yo además certifico que

quien firmó el citado documento en representación de

6) una sociedad debidamente organizada y existiendo legalmente bajo las leyes de

7) con domicilio en

8) es su representante autorizado

9) de acuerdo con el nombramiento que yo he visto expedido en la ciudad de

10) el

11)
por el Consejo de Administración de la citada sociedad, debidamente electo por la  Asamblea General de accionistas, el día

12)
como consta del acta que he leído y que tiene las facultades de representación de la misma, incluyendo la de otorgar poderes.

Y además certifico que dicho individuo está debidamente autorizado para firmar el documento anterior en nombre de la mencionada sociedad de acuerdo con su antes indicado cargo y/o con una resolución del Consejo de Administración de la citada sociedad adoptada el

13)
en la ciudad de

14)
Cuya resolución yo he visto.

Y finalmente certifico que los fines para los cuales se otorgó dicho documento se encuentran dentro de los objetos o actividades de la citada sociedad de, acuerdo con la escritura constitutiva expedida

15)
en la ciudad de

16)
con fecha

17)
y/o con los Estatutos expedidos en la ciudad de

18)
con fecha

los cuales he visto.

Doy fe.



	SELLO NOTARIAL                                              NOTARIO PUBLICO


	INSTRUCCIONES PARA COMPLETAR LOS ESPACIOS EN BLANCO
DE LA CERTIFICACIÓN NOTARIAL

1. Ciudad donde ha sido emitida la Certificación Notarial.

2. Fecha de la Certificación Notarial y Nombre del Notario Público.

3. Nombre del Funcionario o Funcionarios que firman el Poder en representación de la Compañía que otorga.

5. Nombre del Funcionario o Funcionarios que firman el Poder en representación de la Compañía que otorga y Nombre de la Compañía que lo otorga.

6. Estado ó país donde la Compañía fue constituida.

7. Domicilio de la Compañía

8. Título del Funcionario que firma en representación de la Compañía.

9. Ciudad donde se hizo el nombramiento del Funcionario.

10. Fecha de publicación del nombramiento del Funcionario.

11. Fecha de elección de la Junta Directiva por los accionistas.

12. Fecha de Resolución de la Junta Directiva autorizando al funcionario para que conceda el Poder.

13. Ciudad donde fue adoptada la resolución de la Junta Directiva.

15. Ciudad donde el Documento Constitutivo de la Compañía fue emitido.

16. Fecha del Documento Constitutivo

17. Ciudad donde fueron emitidos los Estatutos de la Compañía.

18. Fecha de los Estatutos

19. Firma del Notario Público

ESTE DOCUMENTO DEBE LLENAR LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

1. Ser completado SIN ENMIENDAS, de lo contrario puede ser considerado nulo.

2. Ser certificado por Apostilla o legalizado por el Cónsul Venezolano, según sea el caso.

Solamente se requiere un Poder para todos los casos de un solo propietario.
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